ORDENANZA Nro 081/01

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A

Art. 1ro.: RATIFICASE el contrato celebrado entre la Municipalidad de Tanti y el Sr. Moisés Federico Roldán, D.N.I. Nro. 23.940.699, por el cual cede la posesión de la fracción de terreno que da a la calle Mariano Moreno, según las medidas que se consignan en croquis adjunto (ANEXOS I - II y III).

Art. 2do.: CONDONAR la deuda que dicha propiedad mantiene a la fecha en concepto de tasas de servicio a la propiedad y que asciende a la suma de pesos cuatro mil novecientos sesenta y cuatro con setenta y siete centavos ($ 4.964,77).

Art. 3ro.: Cúmplase, publíquese, comuníquese al Departamento Ejecutivo, al Sr. Moisés Federico Roldán, dese al Registro Municipal y archívese.

Dada en la Sala de Sesiones el día

25 de setiembre de 2001,  s/consta

en Acta Nro. 018/01.
